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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

"AÑO OE TA UNIDAO. LA PAz Y EL DESARROLLO,

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
-N" 072 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, l5l,lAR2023
VISTO:

El Memorando N' 1 1 8-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA, l nforme N' 1 21

-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DC e lnforme N' 1 14-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA-DC-
SDESLO;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Perú de 1993,
señala que: Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomia polít¡ca, económica y
administrat¡va en asuntos de su competencia, norma constitucional concordante con los
artículos 2 y 4 de la Ley Orgánrca de los gobiernos reg¡onales Ley N' 27867 y
mod¡ficatorias Leyes N' s 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29611 y 29981. Los
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de
derecho público con autonomía polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en asuntos de su
competenc¡a; cuya finalidad esencial es fomenlar el desarrollo regional integral
sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garant¡zar el
ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de
acuerdo con los planes y programas nacionales regionales y locales de desarrollo;

Que, mediante lnforme N' 121-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DC de
fecha 03 de marzo del 2023, el Director de Caminos remite al Titular de la Entidad nueve
Expedientes Técnicos de "l\¡antenim¡ento Rutinario de las Carreteras de las vías
Departamenlales para el Año Fiscal 2024, conforme a la Direct¡va N" 001-2022-Mf Cl21 ,

para su aprobac¡ón vía acto resolutivo, de las sigu¡entes carreteras detalladas en el
lnforme N" 1 1 4-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DC-SDESLO:

N" Cód¡go
de Ruta

Nombre delTramo Krn Presupueslo
TotalS/.

1 AY-108 €MP, PE.32 A (HUANCAPI)-HUANCARAYLLA.CIRCAMARCA.CARAPO.
EMP. PE-30 D (DV. CARAPO)

649 519 520

2 4Y,102 EMP. PE 28r (SOLTSCUCHO)-PUNQUT-HUARCCA-CHUNGUT-LD
APURIMAC (HACIENDA PICUS. AP-102 A HUCCANA)

83.8 670.632

3 4Y,103 VILCASHUAMAN (PROG s7+OO)'DV, SAURAMA -CARHUANCA (PROG
112+00)

550 440 000

AY-103 EELEN (120+500)-CHALCOS-CHILCAYOCC-SAN SALVADOR DE
QUTJE-EMP. AY-105 (DV SAN SALVAOOR DE QUTJE-PROG 180+000)

476.000

5 AY-107 EMP PE-30D (CCATUMARCO)-CRUZ PATA-CHUSCHT-OUTMSA CRUZ,
EMP. AY-106 (CATALTNAYOCC)

441 352 960

6 AY-114 EMP. PE-304 (ABRA CONDORCENCCA)-SATSA,SANTA LUCrA-
HUANCA.L,D AREQUIPA (AR-102 A ACARI)

s3.2 145,224

7 AY-111 EMp pE 30D (pucARA)-LARAMAfEocAñA-MoLrNo"GALLUyoc
cHtco-l.D. tcA (tc-111 A PALPA)

91 00 728104

8 AY-'t16 EIUP PE.32 (CORACORA).UPAHUACHO-PACAPAUSA.SAN
FRANCISCO DE RAVACAYCO.OV SAN JAVIER DE ALPAEAMBA.OV,
VILCAR

134 8 1074,424

I AY-102 E[.tP PE,28 B (TA|VIBO),SAN t\¡tGUEL 13.3 265 000
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Que, los diversos tramos descritos se hallan en la parte norte,
centro y sur de la Región Ayacucho; d¡chas Actividades tienen por finalidad efectuar el
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mantenimiento de las vías antes señaladas, restableciendo a lravés de la ejecución de
partidas de mantenim¡ento vial, las condiciones óptimas a la superficie de la plataforma
veh¡cular en las vías respectivas. Las actividades programadas para este proyecto son:
Trabajos Prel¡minares, Conservación de drenaje superficial, transporte de material
excedente. En el caso específico del tramo mencionado, los benefic¡arios directos del
mantenimiento de la misma, lo constituyen los pobladores de la Región Ayacucho
asentados en el recorr¡do de las carreteras que acceden a los diferentes caserios y
centros poblados, de los d¡stintos D¡stritos y Prov¡nc¡as de la Reg¡ón;

Que, la ejecución de las activ¡dades el próximo Año Fiscal, no
generará impactos negativos sobre el medio ambiente, salvo algunos impactos poco
signif¡cativos por lratarse de mantenimiento de carrelera, pero se tomarán las acc¡ones
o med¡das necesarias para miligar los efectos sobre el med¡o amb¡ente y sobre todo
aquel que tenga implicanc¡as sobre el medio ambiente. En resumen, el proyecto
contempla la ejecuc¡ón de las siguientes actividades: -L¡mpleza de Derrumbes y
Huaycos Menores; -Llmpieza de Derrumbes y Huaycos Mayores; -sellado de fisuras y
gr¡etas en calzada; -Parchado Profundo en calzada; -L¡mpieza de Cuentas; -Limpiezá
de 03 Alcantarillas; y, -Transporte de Material Excedente;

Que, los expedientes técnicos contienen una caratula, y está
constitu¡do por la Memoria Descriptiva que desarrolla la ubicación, Especificationes
Técn¡cas, Metrados, Presupuesto, Análisis de prec¡os Un¡tarios, Distanc¡a de
Transporte, Movilizacaón y Desmovilización, Lista de lnsumos del proyeclo, Gastos
Generales, Gastos de Supervisión, Cronograma de Ejecución, planos y panel
Fotográfico;

Que, los Expedientes Técn¡cos precitados se sustenta en que la
Dirección Regional de Transportes y comunicaciones de Ayacucho, quiere asegürar a
través del mantenim¡ento un sisrema de caminos más seguro, confiable y tranlitable
todo el año; apl¡cando eficaz y efic¡entemente los recursos asignados para la
conservación vial, por la neces¡dad de rcalizar la atención urgenle en lá carreteia y que
estén permanenremente en buen estado, promoviendo er aáceso de las poblaciónLs,
mercados, los recursos, los servicios sociales y la educación

Que, el Proyecto en menc¡ón requerirá de¡ uso de maquinaria
pesada como volqueres, cargador frontar para trasladar la tierra caida hacia ra cairetera,
y del mismo modo se requerirá de mano de obra para l¡mpiar las cunelas y otros lugares
en las que no puede utilizarse la maqu¡naria pesada,

Que, con Memorando N" 1 18_2023_cRA_GG-GRt-DRTCA de fecha
06 de marzo del 2023, er riturar de ra Entidad, dispone a ra Dirección de Asesoría
Jurídica, proyectar el acto resolut¡vo de aprobación de los Expedientes Técnicos
detallados; conforme a ra atingencia y puntuarización señarada en er rnforme N. 114-
2023-GRA/GG-GR I.DRTCA-DC-SDESLO;

Que, estando a lo prev¡sto por Ley Marco de Bases de
Descentralización N" 27783 modificada por Ley N" 21sa3, réy orgán¡ca de Gob¡ernos
Regionales N" 27867 modificada por las Leyés N"s 27902,'28013, 2g961, 28968 t29053; Ley N" 27444, Decreto Legistativo N" 1440, Ley N" 31638 Ley de presupuestó
del seclor Público para er Año Fiscar 2023, y, en uso ie ras atribuciónes y facú[ades
conferidas por Resotución Ejecutiva Regionai N6 019 y 033-2023-GRtuGRi
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

,AÑO 
DE LA UN]DAD, tA PAZ Y EL DESARROLLO'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
.N" 072 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, l5t.lAR2023

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, nueve (09) Expedientes
Técnicos para el MANTENIMIENTO RUTINAR|O DE LAS CARRETERAS
DEPARTAMENTALES PARA EL AÑO FTSCAL 2024; a ejecutarse en ta Región
Ayacucho, conforme a la Direct¡va N' 001-2022-MTC/2'l ; que se detallan a cont¡nuación:

¡Dl'll

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR , a la Dirección de
Caminos la elevación de los expedientes técnicos precitados al Gobierno Regional de
Ayacucho y PROVIAS DESCENTRALIZADO, para la programación del presupuesto el
ejercicio fiscal 2024 y la ejecución de las act¡vidades antes nombradas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que et or¡ginat det
Exped¡ente Técnico aprobado forme parte integrante de la presente y una copia
permanecerá en Ia Plano teca de la Dirección de Caminos.

ARTICULO CUARTO,. NOTIFICAR , a la Dirección de
Admin¡stración, Oficina de Planificación y Presupuesto, Dirección de Caminos,
SDESLO, SDO y demás órganos estructurados de la Ent¡dad, para su conocimiento y
f¡nes pertinentes.

REGISTRESE, COMU ieuese Y cúMPLASE

,
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Cód¡go
de Ruta

Noñbre del Tramo Km. Presupuesto
TotalS/.

1 4Y,108 EMP, PE-32 A (HUANCAPI),HUANCARAYLLA.CIRCAI\,,IARCA.CARAPO.
EMP, PE-30 D (DV. CARAPO)

649 519 520

2 AY -102 EMP, PE 28I (SOLISCUCHO).PUNQUIHUARCCA-CHUNGUI.L,D
APURIMAC (HACIENDA PICUS, AP.102 A HUACCANA)

838 670,632

3 AY-103 VILCASHUAI\4AN (PROG 57+OO)-DV. SAURAMA - CARHUANCA (PROG
112+00)

550 440 000

AY-103 BELEN (120+sOO).CHALCOS.CHILCAYOCCSAN SALVADOR DE
QUIJE EMP, AY.105 (DV. SAN SALVADOR DE QUIJE PROG 180+oOO)

595 476 000

5 AY 107 EIVP PE 30D (CCATUI\ilARCO) CRUZ PAÍA-CHUSCHI QUIMSA CRUZ-
Et\¡P. AY,1 06 (CATALTNAYOCC)

441 352,960

6 EMP, PE.3OA (ABRA CONDORCENCCA)-SAISA.SANTA LUCIA-
HUANCA,L,D, AREOUIPA 1AR,102 A ACARD

932 745,224

7 4Y,111 EMp. pE 30D (pucARA)-LARÁMÁ.EoeÁñA,t\4oLt NO.GALLUYOC
cHtco-1.D. tcA (tc 't11 A PALPA)

91.00 728,104

8 AY-116 EMP PE.32 (CORACORA),UPAHUACHO.PACAPAUSA.SAN
FRANCISCO DE RAVACAYCO.DV, SAN JAVIER DE ALPABAMBA.DV.
VILCAR

134.8 1,078,424

9 AY-102 Et\¡P. PE-28 B (TA[¿tBO)-SAN MtcUEL 13.3 265.000
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